
SECRETARÍA DE FINANZAS

GOBIERNO DE LA

REPÚBLICA DE HONDURAS

CERTIFICACION

La Suscrita Secretaria General de la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas,

CERTIFICA:

Tegucigalpa, M.D.C., 04 de Agosto 2021 RESOLUCIÓN NÚMERO: 205-2021 SECRETARÍA DE
ESTADO EN EL DESPACHO DE FINANZAS CONSIDERANDO: Que la Secretaría de Estado en el

Despacho de Coordinación General de Gobierno [SCGG] mediante Oficio No. SGRH-CGG-
1132-2021 de fecha 07 de julio de 2021, solicita a esta Secretaria de Estado autorizar la
Modificación Presupuestaria trasladando fondos del objeto del gasto 11100 Sueldos Básicos
de personal permanente para ampliar la asignación presupuestaria 16200 Compensaciones
por SEIS MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS VEINTINUEVE
LEMPIRAS EXACTOS (L6,736,629.00), a fin de hacer efectivo el pago de prestaciones
laborales a 9 (nueve] empleadas de la Secretaría de Estado en el Despacho de Coordinación
General de Gobierno, Diana Relina Rosa Rodríguez, Ruth Sarai Menocal Turcios, Carlos
Reginaldo Cerrato Cárcamo, Efrain Corea Yanez, Sofía Carolina Romero Palma, Maria de los
Angeles Milla Cunera, Delia Maria Ordoñez Tercero, Javier Jiménez Jaque y pagos parciales
pendientes a Benicia Corea Yanez y Laura Amparo Caray. CONSIDERANDO: Que la Dirección
General de Presupuesto realizó la revisión y análisis de los documentos que respaldan la
solicitud, base legal y disponibilidad presupuestaria, por lo que la Secretaría de Estado en el
Despacho de Finanzas estima procedente la modificación presupuestaria por SEIS
MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS VEINTINUEVE LEMPIRAS

EXACTOS (L6,736,629.00), trasladando fondos del objeto del gasto 11100 Sueldos Básicos
por ahorros en el Anexo Desglosado de Sueldos generados por plazas vacantes, a fin de hacer
efectivo el pago de prestaciones laborales de esa Secretaría de Estado, a favor de los
ciudadanos descritos en el primer Considerando. CONSIDERANDO: Que conforme a la
normativa presupuestaria corresponde a la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas,
realizar los traslados de fondos de las asignaciones del objeto del gasto 11100 Sueldos
Básicos mediante Resolución Interna. CONSIDERANDO: Que la presente Resolución Interna
constituye un Instrumento Legal para realizar la modificación del presupuesto de la
Secretaría de Estado en el Despacho de Coordinación General de Gobierno (SCGG), sin
embargo la ejecución de los fondos es responsabilidad de la Institución ejecutora del gasto,
en cumplimiento de la Normativa Vigente. POR TANTO: En aplicación de los Artículos 36
numeral 8 y 116 de la Ley General de la Administración Pública; 27, 28 y 149 inciso c) de las
Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la República. RESUELVE
ARTÍCULO 1^. Ampliar en el presupuesto de la Secretaría de Estado en el Despacho de
Coordinación General de Gobierno (SCGG) mediante traslado interno de fondos, la asignación
presupuestaria siguiente:

INSTITUCIÓN 280

SECRETARIA DE COORDINACIÓN GENERAL DE GOBIERNO
PROGRAMA 01

ACTIVIDADES CENTRALES

SUB PROGRAMA 00

PROYECTO 000

ACTIVIDAD 01
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